
 

 
JGRG  05266 31 03 003 2014 00130 01 
 

 

 JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

Magistrado     
 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

   TRIBUNAL SUPERIOR 

      SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  

Medellín, primero de febrero de dos mil veintitrés 

 
Proceso:  VERBAL (IMPEDIMENTO) 
Demandante:  JAIME GONZÁLEZ ESPINISA 
Demandado:  LUZ AMPARO MONTOYA PALACIO   
Asunto :  Acepta impedimento 
Radicado:  05266 31 03 003 2014 00130 01 
 

 
Procede a resolver la Sala el impedimento alegado por el Magistrado 

Dr. MARIO ALBERTO GOMEZ LONDOÑO, tras considerar que se 

configura la causal de recusación enlistada en el numeral 9º del 

artículo 141 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta que, 

existe enemistad con la Iudex a quo. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Debe la Sala iniciar por considerar que mediante providencia del 

1 de febrero el Dr. Mario Alberto Gómez Londoño se declaró impedido 

para integrar la Sala dentro del proceso de la referencia, por existir 

enemistad grave con Juez de Conocimiento, disponiendo además el 

envío de las presentes diligencia a este Funcionario para que 

resolviera lo pertinente.  

 

2. A efectos de resolver sobre la configuración de la mencionada 

causal de impedimento, se advierte que el artículo 140 del C G del 

P., establece que: “Los magistrados, jueces, conjueces en quienes concurra 

alguna causal de recusación deberán declararse impedidos tan pronto como 

adviertan la existencia de ella, expresando los hechos en que se fundamenta” 



 

 
JGRG  05266 31 03 003 2014 00130 01 
 

 

  

A su turno, el artículo 141 ejusdem, se ocupa de enlistar las causales 

de recusación. Particularmente, la invocada como fundamento del 

impedimento presentado por el H. Magistrado Gómez Londoño para 

conocer del proceso verbal, es la señalada en el numeral segundo de 

la referida norma, la cual es del siguiente tenor: “9. Existir enemistad 

grave o amistad íntima entre el Juez y alguna de las partes, su representante o 

apoderado.” 

 

En este caso, estima el suscrito que la mencionada causal de 

impedimento se encuentra configurada, razón por la cual se 

declarará fundada la causal de impedimento alegada por el H. 

Magistrado, dentro del trámite del proceso verbal de la referencia y 

se integrará la Sala de Decisión con el Magistrado1 que sigue en 

turno. 

 

 DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

CIVIL, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  ACEPTAR la causal de impedimento aducido por el Dr. 

Mario Alberto Gómez Londoño.  

 

 
1 El día 12 de enero de 2023, el Dr José Gildardo Ramírez Giraldo integró sala con el Dr. Julián Valencia Castaño  acción de tutela  
05 00 1 31 0 3 0 15 2 02 2 0 0 344 01, El 16 de enero de 2 02 3, Dra Martha Ospina integró sala con la Dra . Piedad Cecilia Vélez 
Gaviria acción de tutela  05 00 1 31 0 3 0 22 2 02 2 00 37 8 01 y con el Dr. Ju an Carl os Sosa Londoño, acción de tutela  0 50 01 
3 1 0 3 00 9 2 02 2 00 33 8 01 y el Dr. José Gildardo en esa misma fecha integró sala con el D r. Julián Valencia Castaño acción 
de tutela 0 5 00 1 3 1 03 0 07 2 02 2 00 41 0 01; El día 18 de enero de 2023, el Dr. José Gildardo  integró sala con la Dra . Piedad 
Cecilia Vélez Gaviri a, acción de tutela 0 50 01 3 1 03 015 2022 0 0352 01; El 25 de enero de la Dra. Martha Cecilia Ospina 
Integró Sala con El Dr. Juan Carlos Sosa para la acción de tutela 05001 31 03 022--2022-00403-001 
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 SEGUNDO. De acuerdo con lo anterior, se llama al Magistrado que 

sigue en turno, Dr. JULIAN VALENCIA CASTAÑO, a fin de integrar la 

Sala para resolver el recurso de apelación. 

  

NNOOTTIIFFÍÍQQUUEESSEE  

 
JJOOSSÉÉ  GGIILLDDAARRDDOO  RRAAMMÍÍRREEZZ  GGIIRRAALLDDOO  

MMaaggiissttrraaddoo  


